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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
AUTORIDAD PORTUARIA DE BALEARES

6756 Resolución de la Autoridad Portuaria de Baleares por la que se aprueba la modificación de la tarifa
T.8.2. Condiciones para el suministro de electricidad

El Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Baleares, en la sesión celebrada el día 31 de mayo de 2023, en relación con el
punto 14 del Orden del día “Propuesta de actualización de tarifas portuarias en contraprestación por los servicios comerciales de suministro
de electricidad (T8.2)”, entre otros, ha adoptado por unanimidad el siguiente Acuerdo:

“Aprobar la actualización de condiciones y cuantías de las tarifas portuarias que preste la Autoridad Portuaria de Baleares en contraprestación
por los servicios comerciales de suministro de electricidad (T8.2)”

 

Palma, a la fecha de la firma electrónica (10 de julio de 2023)

El presidente
Jaume Colom Adrover

La jefa de Secretaría y Asuntos Jurídicos
Maria Antònia Ginard Moll
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